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Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta
de resolución, siendo la Sanción Propuesta de 60 €
SESENTA EUROS.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Cente-
nario, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuer-
do de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de
pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CORRES-
PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO,
O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR POR FAX
AL N.º 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la citada Delega-
ción de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO DE MIGRACIONES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

1554.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones, dicta-
das por esta Dirección Provincial, recaídas en los
expedientes de prestaciones LISMI tramitados a
nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado
su carácter provisional, reclamación previa por
escrito ante esta Dirección Provincial formulando
las alegaciones y aportando las pruebas que esti-
me convenientes, en el plazo de 15 días contados
a partir del siguiente a la recepción de esta notifica-
ción.

Si en el plazo indicado no ha presentado recla-
mación, la decisión se elevará a definitiva, pudiendo
interponer contra la misma Recurso de Alzada,
dentro del plazo de 1 mes contado desde el día
siguiente al de esta notificación, ante la Dirección
General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a
Ginzo de Limia, 58-28029 MADRID), directamente
o a través de esta Dirección Provincial, de conformi-
dad con el art.114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de RJAP y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Exped., 52/0008/04, Apellidos y Nombre,
Mohamed Chaib, Hadiya, DNI/NIE, 45286023N,
Fecha Resolución, 21.05.04.

Exped., 52/0037/04, Apellidos y Nombre, Téllez
Segura, José Manuel, DNI/NIE, 45293415K, Fecha
Resolución, 21.05.04.

Exped., 52/0021/04, Apellidos y Nombre,
Louahabi Belaid, Omar, DNI/NIE, 739980711, Fe-
cha Resolución, 20.05.04.

El Director Provincial.

Avelino A. González Martínez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

1555.- El Jefe del Servicio Técnico de Notificacio-
nes e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el Artículo 105.1
del Real Decreto 1637/1995, de 6 de Octubre
(B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos
responsables del pago de deudas comprendidos en
la relación de documentos que se acompaña,
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la


